
 

 

 

ESTUDIO DEL SECTOR 

 

PARA LA ELABORACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

APOYO A LA GESTIÓN 

 

En virtud del objeto contractual que se enmarca en el sector de servicios en los aspectos 

relacionados con PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO EN EL 

PROCESO DE COMUNICACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, se evidencia 

que de acuerdo a las obligaciones que se desarrollaran en la ejecución, estas pueden ser 

ejecutadas por una persona natural que acredite como mínimo haber cursado cuatro semestres 

de comunicación y/o periodismo y tener como mínimo seis meses de experiencia, la 

determinación del perfil del posible contratista y de quien lo cumple está relacionada con el 

conocimiento previo de las condiciones académicas y de experiencia, así como de contratos 

anteriores ejecutados por el posible contratista. 

 

En este sentido la selección de los contratistas se realiza teniendo en cuenta la necesidad de la 

entidad con relación a las actividades a ejecutar, de ahí que los requerimientos de personal son 

necesarios en los sectores privados y públicos, en éstos últimos, en mayor o menor medida, 

dependiendo de la planta de personal existente en cada una de ellas y del presupuesto con el 

cual cuente la entidad. 

 

Perspectiva Legal: 

El Concejo Municipal de Bello pretende contratar los servicios de apoyo a la gestión de una 

persona con formación como mínimo haber cursado cuatro semestres de comunicación y/o 

periodismo, de acuerdo con las necesidades referenciadas, mediante un Contrato servicios de 

apoyo a la gestión, enmarcado entre otros, dentro de los siguientes aspectos legales: 

 

El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define el Contrato de Prestación de Servicios 

así: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 

desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 

Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 

puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados.” 

 

Por su parte el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 define este tipo de contratos 

indicando 

 

 



 

 

“..Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 

determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad 

de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 

persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y 

cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 

área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 

previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita 

 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 

intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 

la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 

asistenciales.  

 

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 

encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los 

estudios y documentos previos.  

 

Sobre la diferencia entre contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión el Consejo de Estado ha señalado: “…serán entonces contratos de “prestación de 

servicios profesionales” todos aquellos cuyo objeto esté determinado materialmente por el 

desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen el desempeño de un 

esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo 

relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea 

acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas 

actividades en aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su 

funcionamiento con conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén 

encomendados a personas catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como 

profesionales. En suma, lo característico es el despliegue de actividades que demandan la 

aprehensión de competencias y habilidades propias de la formación profesional o especializada 

de la persona natural o jurídica, de manera que se trata de un saber intelectivo cualificado (…) 

 

e) El contrato de prestación de servicios de simple apoyo a la gestión. 

“….se entiende entonces por contratos de “apoyo a la gestión” todos aquellos otros contratos 

de “prestación de servicios” que, compartiendo la misma conceptualización anterior, esto es, el 

desempeño de actividades identificables e intangibles, el legislador permite que sean 

celebrados por las entidades estatales pero cuya ejecución no requiere, en manera alguna, de 

acuerdo con las necesidades de la administración (previamente definidas en los procesos de 

planeación de la Entidad), de la presencia de personas profesionales o con conocimientos 

especializados. 



 

 

 

Se trata entonces de los demás contratos de prestación de servicios, caracterizados por no ser 

profesionales o especializados, permitidos por el artículo 32 No 3º de la Ley 80 de 1993, esto 

es, que involucren cualesquiera otras actividades también identificables e intangibles que 

evidentemente sean requeridas por la entidad estatal y que impliquen el desempeño de un 

esfuerzo o actividad de apoyo, acompañamiento o soporte y de carácter, entre otros, técnico, 

operacional, logístico, etc, según el caso, que tienda a satisfacer necesidades de las entidades 

estatales en lo relacionado con la gestión administrativa2 o funcionamiento de la 

correspondiente entidad, pero sin que sean necesarios o esenciales los conocimientos 

profesionales o especializados para su ejecución, los cuales, como se ha advertido, se 

reservan exclusivamente para el “contrato de prestación de servicios profesionales”, y no para 

éstos de simple “apoyo a la gestión”. (…) 

 

Así las cosas, conviene, para mayor claridad expositiva, precisar que en el marco del contrato 

de simple prestación de servicios de apoyo a la gestión, las necesidades que pretenden ser 

satisfechas por la Administración no comprometen, en modo alguno las actividades que son 

propias de conocimientos profesionales o especializados; aun así, ello no excluye que dentro 

de esta categoría conceptual se enmarquen actividades de carácter técnico las cuales, 

requiriendo un despliegue intelectivo, no recaen dentro del concepto de lo profesional, así como 

otras necesidades en donde, según las circunstancias, el objeto contractual demanda la 

ejecución de acciones preponderantemente físicas o mecánicas; es decir, se trata de una 

dualidad de actividades dentro del concepto “de simple apoyo a la gestión”; unas con acento 

intelectivo y otras dominadas por ejecuciones físicas o mecánicas. Lo distintivo, en todo caso, 

es que no requiere que sean cumplidas con personal profesional. 

 

Ahora bien, respecto de la modalidad de selección bajo la cual las entidades estatales pueden 

contratar la prestación de los servicios profesionales, la procedente es la contratación directa, 

así: 

 

 Literal H, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: “(…) 

4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente 

procederá en los siguientes casos: (…) h) Para la prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a 

determinadas personas naturales” 

 

 El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 dispone: 

“Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 

ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 

naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 



 

 

directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con persona natural 

o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 

Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de 

que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 

previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.  

 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 

intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones 

de la entidad; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 

asistenciales (…)”. 

 

Perspectiva comercial 

El Concejo Municipal de Bello, previo los estudios correspondientes requiere contratar 

persona(s) natural(es) y/o jurídicas, cuya actividad sea la requerida para la ejecución de cada 

proyecto, programa, o necesidad de apoyo institucional, con experiencia en la materia a 

contratar, que demuestre su idoneidad y experiencia acorde al objeto contractual, mediante las 

constancias, títulos profesionales, cursos especializados, certificaciones laborales pertinentes, 

incluso los de la Cámara de Comercio, si es del caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

B. ANALISIS DE LA DEMANDA 

El Concejo Municipal de Bello, a efectos de conocer el manejo del mercado, efectuó un análisis 

comparativo, a través de los contratos suscritos por la entidad en vigencias anteriores y 

consultó en el SECOP, los contratos celebrados por otras entidades con un objeto similar al 

planteado en el presente estudio previo, obteniendo el siguiente resultado 

 

Contratos suscritos por la entidad en vigencias anteriores con un objeto similar 

Modalidad de 

selección 

Tipo de 

contrato 

Detalle objeto Valor total contrato 

(pesos) 

Contratación 

Directa 

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO AL 

PROCESO DE COMUNICACIONES EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

BELLO ANTIOQUIA 

 

$20.000.000,00 

 

Contratación 

Directa 

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO AL 

PROCESO DE COMUNICACIONES EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

BELLO ANTIOQUIA 

$18.000.000,00 

Contratación 

Directa 

REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO AL ÁREA DE 

COMUNICACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

$9.975.534,00 

 

Consulta en el SECOP, los contratos celebrados por otras entidades con un objeto 

similar 

 

 

 

 

 



 

 

C. ANÁLISIS DEL SECTOR – ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 

Para atender éste propósito, el Concejo Municipal de Bello, debe dar cumplimiento a lo 

preceptuado en el Art. 2.2.1.1.1.6.1., del Decreto 1082 de 2015 que establece: "Deber de 

análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer durante la etapa de 

planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de 

Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de 

análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos 

del Proceso'. Conforme lo dispone el Artículo 5'de la Ley 80 de 1993 y en concordancia con el 

Artículo 2 y 209 de la Constitución Política "De los Fines del Estado' y 'De la Función 

Administrativa del estado', se optimizan los procesos y recursos en procura de mejorar los 

procedimientos y el actuar Misional del Concejo Municipal de Bello. 

 

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una 

parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una 

unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los procesos 

de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. La división de los sectores es la 

siguiente: 

 

1. Sector primario o sector agropecuario.  

 

2. Sector secundario o sector Industrial.  

 

3. Sector terciario o sector de servicios. 

 

El sector terciario incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, 

pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello 

tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las 

comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 

el Gobierno, etc. 

 

Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual 

son considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no productivo, 

puesto que no produce bienes tangibles pero, sin embargo, contribuye a la formación del 

ingreso nacional y del producto nacional. 

 

En consecuencia, el sector terciario o de servicios, es el sector económico al cual pertenece el 

objeto contractual, en el presente caso corresponde a los servicios referidos a apoyar la 



 

 

promoción y fortalecimiento de las actividades realizadas con la comunidad en general, de 

competencia del Concejo Municipal de Bello. 

 

 

Se expide en el Municipio de Bello, el día primero (01) del mes de Agosto del año dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

RAFAEL CARDENAS JIMÉNEZ                                                                                          

Presidente del Concejo Municipal de Bello 
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